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Globalización y educación  
media superior en México 
En busca de la pertinencia curricular

Armando Alcántara* | Juan Fidel Zorrilla**

El presente trabajo forma parte de la segunda etapa de un proyecto más 
amplio, intitulado “Educando al ciudadano global: globalización, refor-
ma educativa y las políticas de equidad e inclusión en 14 países” (Educa-
ting the Global Citizen: Globalization, educational reform and the poli-
tics of equity and inclusion in 14 countries). El objetivo principal de esta 
amplia investigación consiste en identificar los elementos que permitan 
comprender el impacto que ha tenido el proceso de globalización en las 
reformas realizadas a los sistemas educativos de diversos países de África, 
América Latina, Asia y Europa. El propósito de este artículo es mostrar y 
analizar las percepciones y consideraciones de dos grupos específicos de 
profesores de enseñanza media superior respecto a su trabajo cotidiano, 
los cambios en el currículo, la evaluación tanto de su desempeño docente 
como del aprendizaje de sus alumnos, y sobre la globalización, políticas y 
reformas del sistema educativo mexicano..

This paper is a product of the second stage of a more extended project 
called “Educating the Global Citizen: Globalization, educational reform 
and the politics of equity and inclusion in 14 countries.” The main ob-
jective of this research is to identify the elements that provide an under-
standing of the impact that the process of globalization has had on the 
reforms in the educational systems of several countries in Africa, Latin 
America, Asia and Europe. This paper shows and analyzes the percep-
tions and considerations of two specific groups of higher education teach-
ers about their daily work, the changes in the curriculum, the evaluation 
of their teaching performance, the evaluation of their students’ learning, 
as well as the globalization, politics and reforms of the Mexican educa-
tional system.
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Introducción

El presente trabajo forma parte de la segunda 
etapa de un proyecto más amplio, intitula-
do “Educando al ciudadano global: globali-
zación, reforma educativa y las políticas de 
equidad e inclusión en 14 países” (Educating 
the Global Citizen: Globalization, educational 
reform and the politics of equity and inclusion 
in 14 countries). El objetivo principal de esta 
amplia investigación consiste en identificar 
los elementos que permitan comprender el 
impacto que ha tenido el proceso de globa-
lización en las reformas realizadas a los sis-
temas educativos de los países participantes 
(Argentina, Brasil, Canadá, Corea del Sur, 
China, Egipto, España, Estados Unidos, Italia, 
Japón, México, Portugal, Sudáfrica y Taiwán).

Cabe señalar que en el proyecto antes 
mencionado se pretenden estudiar los distin-
tos ciclos del sistema escolar. Los resultados 
que se refieren a los niveles de primaria y se-
cundaria del ciclo básico fueron publicados ya 
por uno de los autores (Alcántara, 2007). Aquí 
se presentan sólo los de la parte correspon-
diente al ciclo medio superior.1 La presente in-
vestigación se orienta a partir de tres grandes 
objetivos: el primero de ellos pretende esta-
blecer si la globalización está afectando el cu-
rrículo, la formación docente y, en general, la 
política educativa y social; el segundo objetivo 
es detectar las alternativas que los profesores 
se plantean, ya sea como resistencia, transfor-
mación o desafío al fundamento e implemen-
tación de las reformas basadas en el modelo 
de competencias; y el tercer y último objetivo 
pretende conocer la forma en que los profe-
sores toman posiciones en los debates sobre 
la globalización y la reforma en el sentido de 
procurar una mayor equidad e inclusión en 
los establecimientos educativos.

En concordancia con los objetivos arriba 
mencionados, el propósito de este artículo es 

mostrar y analizar las percepciones y conside-
raciones de dos grupos específicos de profeso-
res de enseñanza media superior respecto a su 
trabajo cotidiano, los cambios en el currículo, 
la evaluación tanto de su desempeño docente 
como del aprendizaje de sus alumnos, y sobre 
la globalización, políticas y reformas del sis-
tema educativo mexicano. El texto se ha divi-
dido en tres grandes apartados. En el primero 
de ellos se hace una caracterización general de 
la educación media superior (EMS) en México, 
describiendo su especificidad, organización 
curricular, modalidades, políticas de formación 
y actualización docente. La segunda parte con-
tiene algunas consideraciones metodológicas 
del estudio empírico en el que se realizaron en-
trevistas colectivas a dos grupos de profesores, 
utilizando la técnica de los “grupos de enfoque” 
o focus group, así como el análisis de dichas en-
trevistas. En el tercer apartado se pretende in-
tegrar los resultados del trabajo empírico y las 
consideraciones teóricas y contextuales de la 
primera parte. Finalmente, se plantea una serie 
de conclusiones derivadas de lo aquí analizado.

Cabe señalar también, que el término per-
tinencia tiene, entre sus diversos significados, 
el de referirse a la correspondencia con las ne-
cesidades sociales. Pero también, en este caso, 
sería con lo que requiere saber un estudiante 
al final de su paso por la EMS, tanto para seguir 
estudios profesionales como para incorporar-
se al mundo del trabajo. Asimismo, y en con-
cordancia con el epígrafe con el que comienza 
este artículo, pretendemos también contri-
buir al conocimiento de la realidad curricular 
de ese nivel educativo.

Caracterización de la educación 
media superior en México

Como se verá más adelante con mayor deta-
lle, el nivel medio superior del sistema educa-
tivo mexicano tiene la doble finalidad de dar 

1	 Conviene aclarar que este ciclo tiene diferentes denominaciones, ya que también se le conoce como bachillerato. 
En el contexto internacional, sería el equivalente a la educación secundaria (secondary education). Por ser la deno-
minación más común en México, a lo largo del trabajo se utilizarán con mayor frecuencia los términos “educación 
media superior” y “bachillerato”.
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al estudiantado, por una parte, los elementos 
para elegir entre las diversas opciones de edu-
cación superior al concluir el bachillerato; o 
por la otra, capacitarlo en actividades diversas 
enfocadas al ámbito laboral si lo cursó como 
profesional técnico. La educación media su-
perior es de un sólo nivel y, en general, tiene 
una duración de tres años o menos, depen-
diendo del plan de estudios. La edad típica de 
los alumnos oscila entre los 15 y los 17 años. 

De acuerdo con datos oficiales, al comien-
zo del ciclo escolar 2007-2008 el sistema educati-
vo contaba con cerca de 37 millones 700 mil es-
tudiantes. De ellos, prácticamente 33 millones 
(88.4 por ciento) acudían a los servicios escola-
rizados y los restantes más de 4 millones, a los 
alternos (11.6 por ciento). El total de alumnos 
del nivel medio superior ascendió a 3 millones 
830 mil, el de maestros a 264 mil 079 y el número 
de planteles escolares a 13 mil 493. A su vez, el 
número de estudiantes que seguían la modali-
dad de profesional técnico era de 358 mil 600, el 
de maestros 28 mil 983 y el de escuelas 1 mil 484. 
El bachillerato contaba con 3 millones 471 mil 
400; 235 mil 096 docentes y 12 mil 009 estableci-
mientos educativos. El bachillerato general te-
nía 2 millones 323 mil 500 alumnos, 166 mil 922 
profesores y 9 mil 519 escuelas. El bachillerato 
tecnológico contaba, a su vez, con 1 millón 147 
mil 900 estudiantes, 68 mil 174 maestros y 2 mil 
490 planteles escolares. En la modalidad abier-
ta y semi escolarizada la matrícula ascendió a 
602 mil 205 alumnos (INEE, 2008).

En lo que respecta al bachillerato que im-
parte la UNAM, según datos de la Agenda 
Estadística 2008, el número de estudiantes era 
de 107 mil 447, de los cuales 48 mil 977 correspon-
dían a la Escuela Nacional Preparatoria (ENP), 56 
mil 602 al Colegio de Ciencias y Humanidades 
(CCH) y 1 mil 868 a la Iniciación Universitaria.2 
De acuerdo con información de 2007, el perso-
nal académico de ambas entidades (ENP y CCH) 
corresponde a 2 mil 478 y 2 mil 901, respectiva-
mente (Agenda Estadística UNAM, 2007 y 2008).

La especificidad de la EMS
La normativa vigente señala en la Ley General 
de Educación que la EMS es uno de los tipos de 
la educación que incluye la educación media 
profesional y el bachillerato. Los otros dos ti-
pos educativos son el tipo básico, que a su vez 
está compuesto por tres niveles: preescolar, 
primaria y secundaria; y el tipo superior, que 
comprende licenciatura, especialidad, maes-
tría y doctorado. La Ley para la Coordinación 
de la Educación Superior, en su artículo terce-
ro, identifica a la EMS como aquella que se im-
parte después de la secundaria. En su artículo 
37 se constriñe a señalar que: “El tipo medio 
superior comprende el nivel de bachillerato, 
los demás niveles equivalentes a éste, así como 
la educación profesional que no requiere ba-
chillerato o sus equivalentes”. La Ley no indi-
ca algún otro dato adicional, dejando abiertos 
tales aspectos para que las instituciones o las 
dependencias los precisen. 

Sin embargo, es la propia Carta Magna la 
que en su artículo tercero determina que “la 
educación que brinda el Estado tenderá a de-
sarrollar armónicamente todas las facultades 
del ser humano y fomentará en él, a la vez, el 
amor a la patria y la conciencia de la solidaridad 
internacional, en la independencia y en la jus-
ticia”. Tales referentes, en un momento como 
el actual en el que se busca que la educación 
media prepare para la vida, resultan, como se 
verá más adelante, de una singular utilidad. La 
Constitución Mexicana establece que el crite-
rio que guiará a la educación se basará en los re-
sultados del progreso científico, luchará contra 
la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, 
los fanatismos y los prejuicios. Continúa la fi-
losofía del mencionado artículo prescribiendo 
que el carácter de nuestra educación 

Será democrático –entendiendo a la demo-
cracia no sólo como una estructura jurídica y 
un régimen político, sino como un sistema de 
vida fundado en el constante mejoramiento 

2	 Esta modalidad sólo se imparte en el plantel 2 de la Escuela Nacional Preparatoria y corresponde a lo que sería la 
secundaria.
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económico, social y cultural del pueblo– y 
contribuirá a la mejor convivencia humana, 
ayudará al educando a robustecer el aprecio 
por la dignidad de la persona y la integridad 
de la familia, la convicción del interés general 
de la sociedad y a sustentar los ideales de fra-
ternidad e igualdad de derechos de todos los 
hombres, evitando los privilegios de razas, de 
religión, de grupos, de sexos o de individuos 
(Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos). 

Organización de los planes de estudio
Los planes de estudio tienen mayoritaria-
mente una duración de tres años, aunque hay 
otros de dos, por ejemplo en los bachilleratos 
de las universidades autónomas de San Luis 
Potosí, Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas. 
También hay una pequeña proporción de 
programas de cuatro años, como son algunos 
bachilleratos de arte. Los planes están organi-
zados en torno a asignaturas o materias que 
se administran semestral, cuatrimestral o 
anualmente.

El ámbito de la EMS se distingue por una 
gran diversidad en el número de instituciones 
y por el tamaño de las escuelas, que varía des-
de aquellas que comprenden escasos 50 estu-
diantes hasta los planteles de los bachilleratos 
de las universidades públicas o del Colegio de 
Bachilleres que pueden albergar a cinco mil, 
ocho mil o más alumnos. Por otra parte, en lo 
que se refiere a su distribución geográfica, este 
nivel educativo está presente en 52 por ciento 
de los municipios del país, lo cual cubre prác-
ticamente la totalidad de poblaciones con más 
de cinco mil habitantes.

Al referirse a este tipo educativo los planes 
gubernamentales no abundan en definir su 
función y finalidad más allá de lo señalado en 
la Ley General. Por ejemplo, en el Programa 
de Desarrollo Educativo 1995-2000 (PDE), se 
señala simplemente que existen dos opciones 
principales de bachillerato y una de técnico 
profesional: el bachillerato, modalidad que 

propicia la adquisición de conocimientos, 
métodos y lenguajes necesarios para cursar 
estudios superiores, y la educación profesio-
nal técnica, que prosigue la formación del es-
tudiante y lo capacita para el ejercicio de una 
actividad productiva.3 Los diversos documen-
tos oficiales de instituciones, agrupaciones 
y de las propias administraciones federales, 
suelen preservar las características tradicio-
nales y abstractas que definen este tipo educa-
tivo, al señalar que la EMS cuenta con objetivos 
formativos tales como el fortalecimiento de 
la capacidad de los alumnos para aprender 
y enriquecer sus conocimientos científicos, 
humanísticos y tecnológicos. También se se-
ñala que los estudiantes deben de ser capaces 
de buscar, ordenar e interpretar información 
relevante en los diferentes campos discipli-
narios y de hacer uso personal y social de su 
experiencia educativa para incorporarse a 
la sociedad y al desarrollo de una actividad 
productiva. Generalmente, tales ideas vienen 
consignadas en el plan de estudios que suele 
comprender una presentación o introducción 
con una revisión, de índole académica, sobre 
las corrientes pedagógicas contemporáneas 
(Jiménez, 1996; Segarra, 2000).

Pero los aspectos centrales de un plan de 
estudios y los que convocan el mayor inte-
rés de los actores educativos, son sin duda el 
mapa curricular y los programas de las mate-
rias. Las orientaciones teóricas y pedagógicas 
se instrumentan con un margen muy amplio 
de laxitud, lo cual se traduce en una gran va-
riedad de formas de impartirse y de evaluarse, 
cuestión que resulta muy significativa para 
el enfoque de este trabajo. De hecho, en el 
Documento de la Comisión de Educación, en el 
apartado correspondiente a la EMS, se señala 
que ante la situación de desarticulación entre 
señalamientos teóricos e instrumentación en 
programas de materias, se tendrá que recurrir 
a los estándares internacionales: 

3	 Véase Programa de Desarrollo Educativo 1995-2000, México, Secretaría de Educación Pública, 1996, p. 129. 
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Los planes y programas de estudio serán ac-
tualizados conforme lo establecen los están-
dares aceptados internacionalmente, incor-
porando los avances científicos, tecnológicos 
y en las humanidades así como las innovacio-
nes que ocurran en los procesos productivos. 
Asimismo, las modalidades y carreras que se 
ofrezcan serán congruentes con la 	d e m a nd a 
de personal técnico y calificado del país, de 
tal forma que los egresados encuentren em-
pleos adecuadamente remunerados (Equipo 
de transición del presidente Vicente Fox, 
Documento de la Comisión de Educación, 2000).

Asimismo, en un estado del conocimiento 
sobre la estructura curricular y los contenidos 
de la EMS realizado por Villa Lever (2003), se 
encontró que la tendencia general de los tra-
bajos revisados es plantear una educación por 
competencias y una educación centrada en el 
aprendizaje de los alumnos que haga énfasis 
no sólo en el conocimiento, sino también en 
las habilidades y las actitudes. Esto último ge-
neralmente se asocia con el papel que juegan 
los profesores en el proceso educativo, a la ca-
lidad de su formación y a las características y 
obligaciones que los profesores debieran tener.

El PNE 2001-2006 y los Acuerdos 71 y 76
Como resultado del Congreso Nacional del 
Bachillerato, y por medio de los Acuerdos 
Secretariales 71 y 77 de la SEP, desde 1982 se 
hizo la propuesta de un tronco común para 
el bachillerato. En consecuencia, el proceso 
de elaboración de programas adquirió clari-
dad y existe, a pesar de la gran diversidad de 
planes y programas de estudio, respecto de la 
cual se menciona frecuentemente la cifra de 
más de 300, un modelo básico de dos núcleos 
formativos. El primer núcleo establece una 
formación básica de aproximadamente dos 
años, con cuatro áreas: matemáticas, ciencias 
naturales, ciencias sociales y lenguaje y comu-
nicación. El segundo núcleo consiste en un 
componente propedéutico de un año, al final 
del bachillerato, orientado a la preparación 
para los estudios superiores, el cual se organi-
za en cuatro opciones: a) físico-matemáticas 

e ingenierías; b) biológicas y de la salud; c) 
sociales; y d) humanidades y artes. En el 
Programa Nacional de Educación 2001-2006 
(PNE) se señala que la organización tradicional 
en dos núcleos formativos se modifica para 
incluir un tercero de preparación para la vida 
y el trabajo. No obstante lo anterior, más de 
20 años después, la convergencia más precisa 
sigue representando un reto ante la diversidad 
de modelos educativos y de necesidades loca-
les y nacionales.

La propuesta actual de la SEP
La presente administración del Gobierno fe-
deral (2007-2012) ha hecho pública la orienta-
ción de las políticas que pretende instrumen-
tar en el documento “Proyecto de reforma 
integral de la EMS en México: la creación de un 
sistema nacional de bachillerato en un marco 
de diversidad” (SEP, 2008). Dicho documento 
presenta una propuesta en la que se señalan 
tres principios fundamentales que deben es-
tar en la base de un consenso global: i) recono-
cimiento universal de todas las modalidades 
y subsistemas del bachillerato; ii) pertinencia 
y relevancia de los planes de estudio; y iii) 
tránsito entre subsistemas y escuelas. Se busca 
con ello establecer las condiciones mínimas 
que las reformas deben asegurar y se toma en 
cuenta que la creación de un sistema nacional 
no pasa por la unificación curricular sino que 
se busca preservar la identidad de las institu-
ciones. Por ello no se pretende que las institu-
ciones abandonen o modifiquen su vocación 
específica, al reconocer que en el país existen 
distintas modalidades de EMS que responden 
a diversas filosofías educativas y realidades 
sociales que no deben ponerse en tela de jui-
cio. Los cambios que se proponen deben tener 
lugar en el marco de la diversidad. 

La propuesta identifica la existencia de 
distintas soluciones posibles al problema de 
la desarticulación académica de los planes y 
programas de estudio; una de ellas es la de es-
tablecer los desempeños finales compartidos 
que el ciclo de bachillerato debería alcanzar 
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en todos los egresados; una segunda es la de 
crear un tronco común idéntico para todas 
las modalidades y subsistemas; y una tercera 
es la de definir un conjunto de asignaturas 
obligatorias. De estas tres opciones la primera  
—desempeños finales compartidos— es la que 
se estima más viable y conveniente. Un tronco 
común no sería adecuado porque obligaría a 
todas las instituciones a una reestructuración 
que podría ser inviable para su organización y 
funcionamiento académicos y poco benéfica 
para los objetivos particulares de la formación 
que ofrece cada institución particular. Como 
se mencionó arriba, se reconoce que diversas 
instituciones han realizado reformas impor-
tantes a sus planes de estudio, tal es el caso del 
CONALEP y el bachillerato tecnológico, que re-
presentan avances considerables.

También se argumenta que establecer un 
tronco común significaría anular el esfuer-
zo realizado, homogeneizando estructuras 
curriculares en detrimento de la oferta pro-
pia de la institución y la necesaria diversi-
dad curricular. Igualmente, la opción de las 
asignaturas obligatorias afectaría la necesa-
ria flexibilidad de la oferta académica de los 
planteles, forzándolos a desarrollar planes de 
estudio rígidos puesto que si las escuelas estu-
vieran obligadas a impartir un determinado 
número de materias, se reduciría el espacio 
para la oferta propia y las trayectorias opta-
tivas de los alumnos. Por todo esto, la opción 
que mejor unifica y mantiene la diversidad es 
la de acordar cuáles son los conocimientos, 
las habilidades y actitudes que todo bachiller 
debe poseer al finalizar sus estudios. Se trata 
de definir un perfil básico del egresado, com-
partido por todas las instituciones y enrique-
cido de muy distintas maneras por aquello 
específico que cada institución ofrece de 
forma adicional, tanto en términos de forma-
ción para el trabajo como en la adquisición de 
conocimientos disciplinarios más complejos. 
El perfil básico hace referencia a los desem-
peños comunes que los egresados del bachi-
llerato deben alcanzar, independientemente 

de la modalidad y subsistema que cursen. Es 
lo que constituiría el eje de la identidad de la 
educación media superior. 

Se deposita en este concepto la posibi-
lidad de superar el hecho de que los planes 
de estudio actuales están estructurados en 
torno a unidades de agrupación del conoci-
miento muy diversas, tales como: objetivos 
de aprendizaje, disciplinas, asignaturas, ejes 
transversales, temarios, unidades didácti-
cas y módulos, entre otros. Las competen-
cias son la unidad común para establecer 
los mínimos requeridos para obtener el 
certificado de bachillerato sin que las ins-
tituciones renuncien a su particular forma 
de organización curricular. Además de per-
mitirnos definir en una unidad común los 
conocimientos, habilidades y actitudes que 
el egresado debe poseer, sería posible la con-
vivencia de estructuras curriculares y planes 
de estudio diversos. Asimismo, se facilitaría 
ubicar patrones y perfiles compartidos para 
el reconocimiento de equivalencias y certifi-
caciones conjuntas.

Se apela a dos definiciones de competen-
cias, una de la ANUIES que las define como:

…conjunto de conocimientos, habilidades y 
destrezas, tanto específicas como transversa-
les, que debe reunir un titulado para satisfacer 
plenamente las exigencias sociales. Fomentar 
las competencias es el objetivo de los progra-
mas educativos. Las competencias son capaci-
dades que la persona desarrolla en forma gra-
dual y a lo largo de todo el proceso educativo 
y son evaluadas en diferentes etapas. Pueden 
estar divididas en competencias relacionadas 
con la formación profesional en general (com-
petencias genéricas) o con un área de conoci-
miento (específicas de un campo de estudio) 
(De Allende y Morones, 2006: 4) . 

Otra definición se toma de la OCDE, la 
cual indica que: “una competencia es más que 
conocimiento y habilidades. Implica la capa-
cidad de responder a demandas complejas, 
utilizando y movilizando recursos psicoso-
ciales (incluyendo habilidades y actitudes) en 
un contexto particular” (SEP, 2008).
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A su vez, el documento distingue entre 
competencias genéricas, competencias y co-
nocimientos disciplinares y competencias 
profesionales. Las dos últimas pueden ser bá-
sicas o extendidas según el grado de comple-
jidad. A este respecto cabe señalar que dicha 
distinción no se encuentra alejada de los tres 
componentes formativos que ya se habían ve-
nido identificando en el bachillerato desde el 
PND 2001-2006: el componente básico, el pro-
pedéutico y el profesional o vocacional. 

La actualización de los maestros es, en la 
propuesta actual de la SEP, un requisito in-
dispensable para que la reforma curricular 
sea exitosa. Se requerirá que los profesores, 
además de dominar su materia, cuenten con 
las capacidades profesionales que exige el en-
foque de competencias. El documento señala 
expresamente que habrá que ser cuidadosos 
con no imponer a los profesores nuevas for-
mas de trabajo. De lo que se trata es de que 
gradualmente las instituciones efectúen las 
modificaciones que correspondan a la refor-
ma y acompañen el proceso con acciones de 
formación y actualización importantes, de 
modo que favorezcan un modelo educativo 
centrado en el aprendizaje, en el que los pro-
fesores jueguen un papel diferente al del tradi-
cional dictado de cátedra para convertirse en 
facilitadores de los procesos de aprendizaje de 
los alumnos (SEP, 2008).

En México, desde la creación de la 
Subsecretaría de Educación Media Superior se 
han realizado avances significativos en la defi-
nición de competencias docentes básicas para 
este nivel, los cuales operan en el contexto de 
los lineamientos de la reforma para crear un 
Sistema Nacional de Bachillerato (SEP, 2008).

Calidad de las formaciones  
de educación media superior
Existen numerosos indicios, tal y como lo con-
signan el PDE 1995-2000, el Plan Nacional de 
Educación 2001-2006, los resultados de las prue-
bas PISA 2000, 2003 y 2006, la Propuesta de un 
Sistema Nacional de Bachillerato de la SEP de 

2007 y los resultados de las pruebas Excale del 
INEE publicados en abril de 2009 en Panorama 
Educativo de México 2008, de que una propor-
ción elevada de los egresados no cuenta con una 
preparación suficiente para cursar estudios de 
nivel superior. Concurren en ello la falta de ca-
lidad de la educación brindada, la ausencia de 
estándares objetivos para ponderar las diferen-
tes aptitudes académicas de los alumnos para 
las opciones existentes y una orientación edu-
cativa manifiestamente ineficaz para auxiliar a 
los estudiantes en función de su capacidad, sus 
inclinaciones y sus posibilidades. 

El desarrollo que han tenido las modalida-
des no escolarizadas, particularmente la edu-
cación abierta y a distancia, anticipa la cre-
ciente demanda que éstas habrán de tener en 
el futuro, en virtud de la flexibilidad de tiem-
po y forma de estudio que ofrecen, así como 
la posibilidad de combinar mejor el estudio 
y el trabajo a los usuarios. Actualmente, las 
instituciones de EMS que ofrecen educación 
abierta o a distancia han avanzado en la revi-
sión de sus programas de estudio, así como de 
los materiales didácticos y textos de estudio 
que tanto los estudiantes como los asesores de 
estas modalidades utilizan cotidianamente. 
Asimismo, han ido modificando sus esque-
mas de operación y de atención a los usuarios. 
Hoy varias de ellas cuentan con sistemas de 
acceso electrónico a los planteles que ofrecen 
el servicio y con procesos de inscripción y 
evaluación automatizados.

Formación de profesores
Periódicamente se reconoce la importancia 
de formar a los profesores de la EMS (cfr. PDE 
1995-2000, PNE 2001-2006, SEP 2008). De hecho, 
ha habido una gran omisión histórica respec-
to a la formación de los profesores de este ni-
vel educativo al no existir una respuesta a tal 
necesidad en la oferta de programas de licen-
ciatura en las universidades, sobre todo en lo 
que concierne a los programas de Ciencias na-
turales y exactas, humanidades y de Ciencias 
sociales, cuyos graduados encuentran salidas 
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laborales preferentemente como profesores 
de asignatura en la educación media superior 
y las escuelas secundarias. Cabe recordar que 
las normales superiores se orientaron a formar 
profesores para las escuelas normales y para 
la secundaria. Tradicionalmente, la forma-
ción de profesores ha quedado implícita en el 
requerimiento de contar con una formación 
general profesional comprendida en los pro-
gramas de licenciatura afines a las materias a 
ser impartidas y los cursos que cada institu-
ción organiza para sus profesores. Lo anterior 
presupone la existencia de una gran identidad 
entre la formación profesional en las licencia-
turas y las necesidades formativas del bachille-
rato, con lo cual se vislumbra la manera como 
se le otorga a la EMS un valor propedéutico. 
Cualquier otro requerimiento de relevancia 
para la educación impartida ha quedado suje-
to a las posibilidades, recursos e imaginación 
de cada institución para promoverlo mediante 
cursos, seminarios y directivas. 

Desde finales del siglo pasado se había 
venido insistiendo en las urgentes necesi-
dades que se presentaban respecto de la for-
mación de docentes de bachillerato; por ello 
el Documento de la Comisión de Educación 
arriba mencionado señala que: 

El personal docente contará con una certifi-
cación que acredite una adecuada formación 
académica y pedagógica para el desempeño de 
su función. Esta formación será resultado de 
un eficaz sistema que se 	encargará de la pre-
paración previa y actualización continua de 
los maestros. Su labor se complementará con 
tareas extra-clase con el fin de elevar el apro-
vechamiento de los alumnos. Ello le dará 
acceso a una mejor retribución y a mayores 
posibilidades de desarrollo profesional en la 
actividad docente. La organización del traba-
jo académico será preferentemente colegiado 
y deberá ser considerado como una forma de 
ejercer la responsabilidad concreta en la for-
mación pertinente y de calidad de grupos de 
alumnos (Equipo de transición del presiden-
te Vicente Fox, Documento de la Comisión de 
Educación, 2000).

Como se vio en párrafos anteriores al revi-
sar la propuesta actual de la SEP de la Reforma 
Integral para la Educación Media Superior 
(RIEMS), el asunto de la formación de profeso-
res sigue siendo una tarea pendiente. De cual-
quier manera, cabe señalar que la forma pre-
dominante de atender esta necesidad ha sido 
desde hace varias décadas la oferta de cursos 
intersemestrales. En todos los casos, los cur-
sos no tienen seguimiento y no se han vincu-
lado con ninguna forma de evaluación o pon-
deración sobre su utilidad o sentido. Se tiene 
la sensación muy difundida de que distraen 
muchos recursos y tiempo, sin que quede cla-
ro qué papel han tenido en mejorar la ense-
ñanza y el aprendizaje de los alumnos. Existen 
dudas sobre la idoneidad de la relación entre 
costos y beneficios (Muñoz, 2003). A su vez, 
los programas que en diversas instituciones 
alientan la capacitación de profesores de EMS 
parecen tener poco impacto y tienden a estar 
orientados a proporcionar estímulos a la ca-
rrera docente y su sistema de remuneración. 

Lamentablemente se ha omitido revisar 
nacionalmente la oferta de programas de li-
cenciatura de ciencias y humanidades, como 
se mencionó arriba, para, por ejemplo, inte-
grar bloques optativos en los últimos semes-
tres encaminados a preparar para la docencia 
en la educación media y facilitar una especia-
lización, dentro del contexto del programa 
de las licenciaturas, en la enseñanza de este 
nivel. Algunas instituciones han optado por 
impulsar la obtención de un posgrado como 
una calificación deseable para enseñar en el 
nivel medio superior;4 sin embargo, la genera-
lización de tal posibilidad es hoy en día irreal, 
dada la incapacidad de las maestrías para for-
mar maestros de EMS en cantidades suficien-
tes, habida cuenta del número total de estu-
diantes de posgrado: 128 mil, frente a 210 mil 
profesores en el año 2000 (PNE 2001-2006) así 
como las condiciones de dispersión geográfi-
ca de este nivel educativo. 

4	 Ejemplos de ello son la maestría para la EMS de la UAEM y la Maestría en Docencia para la EMS (MADEMS) de la 
UNAM. Véase “Se crea la Maestría en Docencia para la educación media superior”, Gaceta UNAM, 29 de septiem-
bre de 2003, p. 9.
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Además, es conveniente tomar en cuenta 
que incluso la obtención de una licenciatura 
completa aún no se logra por parte de todos 
los profesores de la EMS. En el presente, es pro-
bable que entre la mitad y 35 por ciento de ellos 
no hayan culminado los requerimientos para 
la obtención de un grado de nivel superior, ya 
que para el año lectivo 1997-1998, de los más de 
186 mil maestros de EMS, más de 35 por cien-
to no habían completado la licenciatura (SEP, 
1998a; SEP, 1999a). Durante mucho tiempo se ha 
atribuido a la rapidez con que se instrumentó 
el crecimiento de la matrícula de educación 
media superior y superior en los años setenta 
la contratación de personal docente sin licen-
ciatura (Gil, 1994; OCDE, 1997); sin embargo, en 
la actualidad, muchos de esos profesores con-
tinúan laborando en las mismas instituciones 
a las que ingresaron hace alrededor de dos dé-
cadas, sin que hayan obtenido su título. A pe-
sar de los esfuerzos que gran parte de las ins-
tituciones han desplegado para incrementar 
sustantivamente la titulación de sus profesores 
de EMS, las cifras no parecen haberse modifi-
cado sustancialmente respecto de las estima-
ciones que se hacían a finales de los años se-
tenta.5 Actualmente, muchos maestros llevan 
20 años trabajando en las mismas instituciones 
sin nunca haber obtenido una capacitación. A 
pesar de esto, hay que reconocer que muchas 
instituciones han incrementado los requisitos 
de selección de su personal a partir de los años 
setenta; sin embargo, hay muchos casos donde 
este principio no se aplica por razones sensatas 
a los maestros de los cursos prácticos y téc-
nicos en todos los tipos de educación media 
superior (instructores de CONALEP y maestros 
de arte, fotografía, diseño, operación de ma-
quinas, danza folklórica y deportes en todo el 
sistema de EMS).

Cabe también señalar que existe una gran 
diversidad de formas de contratación de los 
maestros de este nivel; existen instituciones, 
como los bachilleratos de las universidades 
autónomas y del subsistema tecnológico, que 

cuentan con plazas de tiempo completo para 
parte de su profesorado, lo cual cubre sólo una 
proporción del total, ya que el resto está con-
tratado por hora frente a grupo o por asigna-
tura. Hay instituciones donde toda la planta 
docente está contratada por hora o por asig-
natura; en esos últimos casos las únicas posi-
bilidades de contar con contratos de tiempo 
completo es como personal de confianza en la 
administración. 

Las tres grandes corrientes de la EMS

Bachillerato general o propedéutico 

En el caso de la formación general o prope-
déutica, el alumno accede al estudio de las di-
ferentes disciplinas humanísticas, científicas y 
tecnológicas a fin de contar con una informa-
ción y experiencia académicas que lo auxilien 
en la identificación de su campo de estudios 
profesionales. Además, algunas escuelas de 
ambos bachilleratos suelen ofrecer posibili-
dades limitadas de explorar su desarrollo per-
sonal en las materias extracurriculares y en al-
gunas actividades artísticas y deportivas que 
generalmente, por lo que se puede apreciar en 
las reuniones y congresos de profesores o de 
expertos, están desvinculadas de las orienta-
ciones académicas. 

Por su parte, los bachilleratos general y 
propedéutico equivalen a los estudios genera-
les de otros países y cuentan con poco más de 
60 por ciento del alumnado de la EMS. Este mo-
delo comprende los diferentes bachilleratos 
universitarios, así como los generales que no se 
encuentran vinculados a instituciones de edu-
cación superior, como por ejemplo los colegios 
de bachilleres o las preparatorias estatales.

El bachillerato bivalente 

Estrictamente hablando, el modelo bivalente 
es parte de la EMS tecnológica junto con la for-
mación profesional técnica, ya que combina 

5	 Compárese esta cifra con la que proporciona para los años setenta y ochenta el CCH (Zorrilla, 1989a).
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una formación profesional en el ámbito técni-
co con los estudios de bachillerato que ofrecen 
una preparación para los estudios superiores, 
preferentemente los de índole tecnológica. Sin 
embargo, cabe también tomar en cuenta que en 
México el desarrollo histórico, contrariamente 
a lo que pasó en Europa, y de manera similar a 
lo que aconteció en Estados Unidos, ha llevado 
a que la forma preponderante de EMS sea el ba-
chillerato. Por ello es menester distinguir al ba-
chillerato bivalente del general. El prototipo del 
bachillerato bivalente fue la antigua educación 
vocacional del Instituto Politécnico Nacional 
(IPN), que posteriormente dio lugar e inspiró 
a diversas instituciones dentro del propio IPN 
como son los Centros de Estudios Científicos 
y Tecnológicos (CECyT), escuelas sucedáneas 
de las antiguas vocacionales. Dentro de la SEP, 
hasta hace poco, la entonces Subsecretaría de 
Educación e Investigación Tecnológicas (SEIT) 
era la encargada de coordinar la mayor par-
te de los bachilleratos tecnológicos del país. 
Hoy en día esa tarea le corresponde a la nueva 
Subsecretaría de Educación Media Superior 
mediante un sistema nacional centralizado de 
escuelas de los niveles medio básico, como la 
secundaria técnica, y de educación media su-
perior tecnológica. 

En el bachillerato bivalente la formación 
profesional conduce a la obtención de dos cer-
tificados: uno de una profesión técnica recono-
cida por la Dirección General de Profesiones y 
otro de bachillerato, que permite continuar a 
estudios superiores. La combinación de am-
bos planes de estudio en un solo bachillerato 
lleva a que el número de horas que los alum-
nos pasan en la escuela como parte de las horas 
reglamentarias sea muy alto, inclusive llegan a 
ser 40 o más horas a la semana. 

De acuerdo con documentos oficiales, 
tanto el bachillerato tecnológico como la edu-
cación profesional técnica enfatizan la reali-
zación de actividades prácticas en laborato-
rios, talleres y espacios de producción, lo que 
incluye la realización de prácticas profesiona-
les fuera de la escuela y actividades de servicio 

social necesarias para obtener el título de la 
especialidad correspondiente (SEP, 2001). La 
instrumentación de los cambios y modifica-
ciones a los programas de estudio que ordena 
el PNE 2001-2006 los han llevado a disminuir el 
número de horas y de créditos. Recientemente 
han arrancado con un tronco común que es 
complementado con los cursos de carácter 
tecnológico relacionados con las diferentes 
especialidades que culminan en tres años en 
carreras de profesional técnico. Si bien la ma-
yor parte de la matrícula está inscrita en el sis-
tema escolarizado, también se puede cursar la 
modalidad abierta.

La educación profesional técnica

La educación profesional técnica (EPT) atien-
de 10 por ciento de la matrícula y fue tradi-
cionalmente una formación sin pleno valor 
propedéutico. Actualmente, y desde 1997, 
estos estudios permiten la equivalencia con 
el bachillerato mediante la aprobación de 
seis cursos complementarios. Los títulos téc-
nicos que ofrecen las opciones tecnológicas 
son de calidad profesional y se registran en 
la Dirección General de Profesiones de la SEP, 
previo cumplimiento de una tesis y del servi-
cio social. Ejemplos de instituciones que brin-
dan estos programas son el Colegio Nacional 
de Estudios Profesionales (CONALEP) y 
los Centros de Estudios Tecnológicos 
Industriales y de Servicios (CETIS). La gran 
mayoría de la matrícula de EPT está en el 
CONALEP (poco más de 250 mil) y en algu-
nos otros planteles federales incluyendo 
CECyT, Centros de Bachillerato Tecnológico 
Industrial y de Servicios (CBETIS) y Centros 
de Estudios de Bachillerato Tecnológico 
Agropecuario (CBTA), otros 22 mil de un total 
de 367 mil en 2004-2005, mientras que el resto 
se reparte en diversas instituciones pequeñas 
privadas (70 mil) y en las universidades (25 
mil). En este sentido, las nuevas equivalencias 
han acercado a los estudios de profesional 
medio al modelo bivalente. 
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El sistema de EMS: personalidad 
jurídica y control presupuestario
En términos del argumento expuesto al inicio 
de este capítulo sobre la índole tradicional de 
la conducción del sistema de EMS, cabe desta-
car dos tipos de recursos significativos para el 
control vertical por parte de la SEP: la aplica-
ción de los fondos federales y el acceso a los 
puestos directivos y a otros puestos de trabajo 
asociados a éstos. A la luz de la descripción de 
la variedad de planteles que están directamen-
te bajo el control de la SEP, se puede apreciar el 
grado de penetración que ésta tiene directa-
mente en todo el país. 

El control político también incluye el ac-
ceso a los puestos directivos del sistema, in-
cluyendo los de la propia SEP. Los grupos que 
han accedido a dichas posiciones y que las han 
utilizado para promover diversos intereses, 
incluyendo sus colaboradores de confianza, 
se les considera como parte de una élite de po-
der. La continuidad en el ejercicio del control 
político por parte de un mismo régimen, ha 
facilitado que los grupos que forman parte de 
la élite establezcan alianzas. 

En el contexto general de la EMS, para el año 
2004-2005, de acuerdo con las cifras oficiales, de 
un total de 12 mil 327 escuelas, la SEP controla-
ba directamente, desde alguna subsecretaría o 
desde el órgano de gobierno de un organismo 
descentralizado que nombra director general 
mil 413 escuelas. En todos los casos, correspon-
de al director general nombrado directamente 
por la SEP, o indirectamente por el órgano de 
gobierno, hacer el nombramiento del director 
del plantel respectivo (cfr. página electrónica 
de la SEP). Tal cifra muestra el grado de control 
directo que tiene la SEP sobre un gran número 
de puestos directivos educativos, cuyos nom-
bramientos se hacen discrecionalmente y faci-
litan el uso de dicha atribución por parte de la 
élite del poder. Destaca la enorme penetración 

que tiene directamente la SEP en todo el país: 
un promedio de 46 nombramientos por cada 
uno de los 31 estados de la república, sólo en lo 
que concierne a EMS en el ramo de directores 
de escuelas. 

La perspectiva de los profesores

La segunda parte de este trabajo consiste en 
el análisis de entrevistas colectivas realiza-
das a dos grupos de profesores de educación 
media superior, a quienes se les hicieron pre-
guntas relacionadas con diversos aspectos de 
su quehacer docente cotidiano, de los cam-
bios al currículo, de la evaluación de su des-
empeño y del aprendizaje de sus alumnos, 
así como de su percepción sobre la influencia 
del proceso de globalización en las políticas 
educativas.6

Consideraciones metodológicas
Las entrevistas colectivas fueron conducidas 
mediante la técnica denominada focus group, 
conocida en español como “grupos focales” o 
“grupos de enfoque”. Es una técnica cualitati-
va de recolección de datos originalmente pro-
puesta por el sociólogo Robert K. Merton con 
la finalidad de obtener y analizar respuestas a 
grupos de textos, películas y diversos asuntos. 
El planteamiento inicial de Merton pretendía 
averiguar, por medio de la introspección de 
diversos sujetos, información sobre la vida 
cotidiana y la manera en que cada individuo 
es influido por otros en situación de grupo, 
así como la forma en que el mismo influye en 
el grupo, utilizando para ello una “entrevista 
focalizada”, con indicaciones de preguntas 
y respuestas de un grupo de individuos se-
leccionados por los investigadores teniendo 
en perspectiva un tópico de investigación. El 
objetivo primordial de este tipo de aproxima-
ción metodológica consiste en extraer de las 

6	 Como se mencionó en la introducción de este artículo, la presente investigación forma parte de un proyecto mucho 
más amplio. Por ello, se convino con el resto de los equipos de investigación llevar a cabo esta técnica y también rea-
lizar preguntas comunes en torno al quehacer docente cotidiano (“cómo es un día normal de clases”); los cambios 
realizados al currículo en los últimos 15 años; los aspectos relacionados con la evaluación del desempeño docente y 
el aprendizaje; y acerca de su percepción de la globalización, las políticas y las reformas al sistema educativo. 
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actitudes y respuestas de los participantes del 
grupo, sentimientos, opiniones y reacciones 
que puedan resultar en nuevos conocimien-
tos (Gomes, 2005; Galego y Gomes, 2005). 

De los dos grupos entrevistados, el prime-
ro estaba formado por nueve profesores que 
cursaban el segundo semestre de la Maestría 
en Docencia para la Educación Media 
Superior (MADEMS) de la UNAM.7 Casi todos 
eran profesores de Biología del Colegio de 
Ciencias y Humanidades (CCH) de la UNAM. 
El otro grupo lo componían 12 profesores del 
Colegio de Bachilleres (Colbach), plantel 12 
de Nezahualcóyotl, México.8  A diferencia del 
primero, estos profesores impartían diversas 
asignaturas (Inglés, Matemáticas, Estadística, 
Administración, Física, Química, Economía, 
Lectura y redacción, Ciencias sociales e 
Historia, entre otras).

Cabe señalar que los grupos estuvieron 
formados por profesores de ambos sexos y 
diversos grados de experiencia docente, e in-
cluso hubo alguno que desempeñaba un cargo 
académico-administrativo. Asimismo, casi la 
totalidad tenía experiencia no solamente en el 
nivel medio superior, sino en el básico también 
(primaria y secundaria). Sólo uno mencionó 
haber impartido clases en el nivel superior.

Quehacer docente cotidiano
Con esta pregunta se pretendió conocer algu-
nos aspectos de la dinámica escolar, es decir, 
contar con elementos para saber lo que sucede 
en el ámbito del salón de clases, entre el profe-
sor y los alumnos.

Las consideraciones recogidas de los pro-
fesores acerca de un día normal de actividades 
indican que cada profesor describió una ruti-
na que finalmente resulta ser diferente en cada 

caso, aunque comparten rasgos en común. 
Las actividades mencionadas por los docentes 
del CCH fueron: pasar lista (en algunos casos 
la asistencia sirve para que los alumnos ob-
tengan puntos adicionales), señalar las finali-
dades y objetivos del tema a tratar, establecer 
“las reglas del juego”, explicar las formas y cri-
terios de evaluación, y el desenvolvimiento de 
la clase propiamente dicho, con las etapas de 
inicio, desarrollo y cierre

Por su parte, los maestros del Colbach ex-
presaron que cada clase está bien planeada, 
en función del poco tiempo que se dispone 
diariamente (50 minutos). Algunos dijeron 
utilizar una “orden del día” para establecer 
la secuencia de las actividades de ese día. 
También dijeron utilizar las fases de apertura, 
desarrollo y cierre para el tema a desarrollar 
en cada clase. No obstante las restricciones de 
tiempo, algunos mencionaron la realización 
de acciones que favorecen la interacción entre 
los alumnos, e incluso la realización de activi-
dades extra clase. 

Para ciertos profesores, el papel de “facili-
tador” del aprendizaje fue considerado clave 
para favorecer la dinámica dentro del aula: 

El papel del profesor como facilitador aquí se 
vuelve una herramienta clave, porque ya no es 
el típico maestro que está en su tendencia [sic] 
tradicional y de ahí parte toda la clase. Aquí 
las dinámicas nos permiten perfeccionar las 
estrategias como ayuda entre iguales. Una es-
trategia que nos permite facilitar la comunica-
ción entre los mismos alumnos y “amarrar” el 
vínculo de la comunicación profesor alumno 
(profesor del Colbach).

Algunos más argumentaron que la diná-
mica escolar no se limita a lo acontecido en el 
salón de clases, sino a todo lo que el profesor 

7	 En términos generales, la MADEMS pretende satisfacer las necesidades de formación y superación académica para 
ejercer la docencia en educación media superior. Busca también favorecer el desarrollo de conocimientos y habili-
dades metodológicas para la enseñanza con un alto nivel profesional, proporcionando espacios académicos para la 
reflexión, la profundización y la elaboración de propuestas y modelos educativos que logren transformar la docen-
cia en la EMS. La MADEMS tiene una orientación profesional (Documento de creación del Programa MADEMS, 2003).

8	 El Colegio de Bachilleres (Colbach) es un organismo público descentralizado del Estado, creado por decreto 
presidencial del 26 de septiembre de 1973. Su objetivo es ofrecer estudios de bachillerato a los egresados de la 
educación secundaria, en las modalidades escolar y abierta. Cuenta con 20 planteles en la zona metropolitana 
de la Ciudad de México. Además, distintas entidades federativas cuentan con su propio sistema (véase página 
electrónica del Colbach).
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debe realizar previamente, incluidos cursos 
de actualización y la planeación del curso. 
Para este grupo de profesores, las palabras 
clave de su actividad docente fueron “planea-
ción” y “dosificación” de los contenidos.

En el caso de las dos instituciones bajo 
estudio, no debe olvidarse que las clases en 
el CCH son, en todos los casos, de dos horas, 
mientras que en el Colbach son, por lo gene-
ral, de 50 minutos; esto da como resultado 
lógico la existencia de dinámicas diferentes. 
No se puede perder de vista tampoco que el 
espacio institucional que se define para las 
atribuciones del profesor es diferente para 
cada caso, siendo mucho más acotado en el 
Colbach, donde se señalan al profesor diver-
sos referentes sobre el modelo institucional, el 
avance programático, las unidades a ser eva-
luadas con exámenes o evaluaciones parciales 
y la integración de la calificación final.

Conviene destacar que, a diferencia de 
lo expresado por los maestros de primaria 
(Alcántara, 2007: 292-293), los profesores de 
ambos grupos no mencionaron tener proble-
mas de disciplina o control del grupo. A este 
respecto un profesor del Colbach señaló:

Hay límites, y básicamente es no dejar caer ese 
sentido del respeto, del trabajo y la responsa-
bilidad por parte del alumno y del maestro. 
Entonces, esos límites se respetan. Yo perso-
nalmente los marco, y me refiero a no ver al 
maestro como el “dador” de todas las cosas, 
sino que el alumno es el que “hace” la clase. 
Uno como maestro los va motivando, los va 
guiando como un monitor y ellos tienen que 
estar soltándose, porque es la personalidad de 
ellos la que se va formando, ¿no? Y los límites sí 
son estrictos. Aquí sí hay un respeto en la clase, 
“no puedes estar como en una cantina, entro y 
salgo, al fin que es mi cuate”; “no puedes estar 
oyendo tu walkman, tú estás en la clase”.

Esto no significa, sin embargo, que fuera 
del aula no haya problemas de este tipo, espe-
cialmente en el caso del CCH. Continuamente 
los periódicos reportan problemas de pan-
dillerismo y venta de enervantes en los alre-
dedores de los planteles escolares, y el tema 
ocupa cada vez más la atención de los especia-
listas en educación.9

Cambios en el currículo10

Según algunos profesores del CCH, la primera 
reforma curricular fue en 1996 y consistió, bá-
sicamente, en disminuir los turnos (de cuatro 
a dos) y en aumentar el número de materias. 
La segunda modificación al currículo se hizo 
en 2003, y consistió en cambiar el plan de estu-
dios y elaborar nuevos programas con menor 
contenido:

Entre 1971 y 1996, estuvo vigente el mismo 
programa para la materia de método experi-
mental, orientada a la realización de investiga-
ciones. En 1996 se hizo un cambio de cuatro a 
dos turnos, se aumentó el número de materias 
y se agregaron nuevos temas. En el 2003 se da 
una revisión y ajuste. En general los cambios 
han sido benéficos (profesor de CCH).

En este sentido, para la mayoría de los pro-
fesores entrevistados existe interés por el co-
nocimiento y una clara aspiración a lograr en 
sus estudiantes aprendizajes significativos, tal 
como lo expresan dos de ellos:

El primer modelo curricular del CCH desde 
su creación en 1971 hasta 1976, generó mucho 
entusiasmo, pero luego decayó. Este modelo 
proponía la construcción de conocimientos “en 
espiral”. Hubo un gran número de incongruen-
cias en la instrumentación y nunca se logró su-
perar la tendencia a trabajar con una “gran can-
tidad de contenidos” (profesor de CCH).11

9	 Véanse también sobre el tema de la indisciplina y violencia en las escuelas, los números temáticos 26 y 27 de la 
Revista Mexicana de Investigación Educativa (RMIE), coordinados por Alfredo Furlán, así como el libro coordi-
nado por él mismo junto con Claudia L. Saucedo y Baudelio Lara (2004), Miradas diversas sobre la disciplina y la 
violencia en centros educativos.

10	 Por razones de espacio, y para los propósitos de este artículo, no se hace un examen detallado del currículo de cada 
una de las dos instituciones estudiadas, sólo se les analiza de modo muy general.

11	 Cabe señalar en este sentido, que el rechazo al “enciclopedismo” en los contenidos curriculares fue uno de los 
principios fundamentales de la propuesta del CCH (Bazán, 2007).
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El énfasis actual es en el aprendizaje significa-
tivo, pero falta hacer hincapié en el desarrollo 
cognoscitivo, social y emocional (profesora de 
CCH).

Algunos profesores del Colbach señalaron 
que entre 1992 y 1994 esta institución estuvo 
inmersa en un proceso de actualización de los 
programas de estudio, cuyo principal alcance 
fue el cambio hacia un enfoque pedagógico 
basado en procesos situacionales. Así, por 
ejemplo, en el área de matemáticas: 

Se cambia el enfoque y el Colbach adopta el 
enfoque de la solución de problemas como 
una alternativa al viejo currículo… y cambia 
la secuencia de temas de aritmética, álgebra, 
geometría y geometría analítica, para desem-
bocar en materias optativas de cálculo y esta-
dística (profesor del Colbach).

Por otra parte, para algunos, ha habido 
una mejoría en los materiales y recursos di-
dácticos empleados, hecho que consideran 
sumamente favorable para el aprendizaje de 
sus estudiantes:

Iniciamos con un material rústico, no tenía-
mos muchas herramientas, eran escritos en 
máquina eléctrica. Ahora, con el transcurso 
de los años, los profesores hemos aprendido 
a manejar la computadora, se ha ido puliendo 
el material, se han creado gráficas e imágenes, 
porque ahora las imágenes son muy impor-
tantes para que el alumno pueda aprender 
mucho mejor (profesor del Colbach).

Asímismo, los maestros consideran que 
el Programa de Capacitación de Profesores 
(CAP) ha sido un elemento de transformación 
curricular en tanto que modifica las prácticas 
docentes tradicionales:

Me doy cuenta que los profesores que nos es-
tamos capacitando en el CAP tenemos muchas 
herramientas para controlar muchas situacio-
nes que se viven en los grupos… ahora ya ten-
go más herramientas, más estrategias… más 
situaciones que me pudieran [ayudar a] me-
jorar… el aprendizaje (profesor del Colbach).

Es pertinente señalar que en el tema del 
currículum la mayoría de los profesores se 
centró en el llamado currículum oculto, es 
decir, en las prácticas presentes en la cotidia-
nidad escolar. El currículum formal fue poco 
abordado en sus intervenciones. Sin embargo, 
es interesante destacar que las opiniones en 
torno a la participación activa de ellos en las 
transformaciones curriculares no es homo-
génea: unos consideran que el Colbach los ha 
hecho partícipes de las transformaciones cu-
rriculares, como este profesor que señala:

Yo siento que sí, el Colbach nos ha tomado 
en cuenta para modificar programas de es-
tudio. En el caso del área de sociales, hemos 
participado, por ejemplo, en las estrategias de 
intervención pedagógica, donde se han socia-
lizado contenidos con todos los maestros… A 
nosotros se nos ha permitido, se nos ha dado 
[la] libertad de elaborar nuestros propios ma-
teriales, con los cuales vamos a trabajar con 
los alumnos (profesor Colbach).

En tanto que otros opinan que sólo los 
usan como mero instrumento de legiti-
mación, sin considerar sus aportaciones y 
experiencias:

Actualmente veo, tristemente, que nos los 
están manejando desde la Dirección General 
[del Colbach]. Porque si se están manejando 
todos estos planes y van a contribuir a me-
jorar, que la base trabajadora, la base de los 
maestros, sea la punta de lanza para ese cam-
bio sustancial (profesora del Colbach).

Evaluación del desempeño  
docente y del aprendizaje
Uno de los objetivos de esta pregunta era te-
ner evidencias del impacto de los programas 
de estímulos al desempeño docente. Sin em-
bargo, parece ser que la cuestión no fue plan-
teada claramente, pues a la hora de transcri-
bir y analizar las respuestas, la mayoría eran 
demasiado vagas y generales, de modo que 
lo obtenido en la entrevista giró más bien en 
torno a la evaluación del aprendizaje de los 
alumnos. 
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En términos generales, los profesores del 
Colbach manejan un discurso muy conven-
cional sobre la evaluación del desempeño de 
sus estudiantes. Hablan de los tres momentos 
principales de ésta: 

La mayoría de nosotros sustentamos la eva-
luación bajo la idea que tiene tres momentos: 
1) diagnóstica, [porque] realmente necesita-
mos saber qué saben nuestros alumnos para 
poder planear la estrategia; 2) una evaluación 
formativa, que se hace clase con clase, revisión 
de materiales extra-clase que se dejan, traba-
jos y demás; 3) después para caer al valor que 
le llamamos sumativo o evaluación sumativa, 
donde ya establecemos un porcentaje de cali-
ficación (profesor Colbach).

Por otra parte, también mencionan las 
prácticas e instrumentos que elaboran y em-
plean en el proceso de evaluación, como las 
pruebas objetivas o el interrogatorio diario:

La mayor parte de los maestros tratamos de 
elaborar bien esas pruebas objetivas, donde 
se nos sugiere cómo deben de ser esos exá-
menes. Que no sean exámenes que saquemos 
de la noche a la mañana, ni que lleguemos y 
digamos “a ver, pregunta número 1, pregunta 
número 2”. Tiene que ser un examen bien pla-
neado (profesora del Colbach).

En cuanto a la evaluación de su desem-
peño como docentes, en realidad no aportan 
información relevante. En su mayoría señalan 
que éste sólo se evalúa cuando se desea cam-
biar de categoría:

Hay veces que el Colbach nos evalúa a nosotros 
de manera global. Por ejemplo, ahora que mu-
chos participamos para ser promovidos a algu-
na categoría o que participamos para [obtener] 
los estímulos, vienen de allá [de la Dirección 
General del Colbach] y nos vienen a evaluar. 
De alguna manera nosotros vemos el reflejo. Si 
al alumno que yo le puse 10, tiene 10, yo lo voy 
a constatar cuando el alumno sea evaluado a 
través de esos exámenes. Y ahí los maestros nos 
damos cuenta de los errores o de los aciertos que 
hemos tenido al estar evaluando esos conteni-
dos programáticos, en los distintos momentos 
durante el semestre (profesor del Colbach).

Quizá lo más importante de rescatar es 
que son ellos quienes piden a sus estudiantes 
una evaluación del curso, de su desempeño 
como profesores y de los contenidos tratados. 
Muchos profesores comentan que al concluir 
el semestre solicitan un comentario por escri-
to de estos puntos a cada uno de sus estudian-
tes, casi siempre de manera anónima: 

Yo les pido que, en una hoja, sin nombre (y 
me salgo del salón unos 10 minutos), que me 
digan cuáles son mis fallas. En qué fallo, qué 
sienten ellos que les hace falta, para que en un 
momento dado yo pueda mejorar mi clase. Lo 
único que en el salón salió a relucir, fue “mejo-
re su letra” (profesor del Colbach). 

Globalización, políticas y  
reformas al sistema educativo 
En opinión de los profesores del CCH, el im-
pacto de la globalización en la educación 
media superior del sistema educativo mexi-
cano se puede observar en varios elemen-
tos: las pruebas estandarizadas (como las del 
Programa Internacional para la Evaluación 
de los Estudiantes, PISA) los lineamientos ge-
nerados desde el Banco Mundial, las tecno-
logías de la información y la comunicación 
(TIC), la firma de tratados económicos (por 
ejemplo el Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte, TLCAN), etc. Para algu-
nos, la globalización es un elemento benéfico 
en tanto que impulsa la transformación de las 
prácticas educativas, aunque ninguno ahon-
da en el asunto: 

Una influencia clara es la de PISA y el aumento 
de la competitividad, lo que lleva a plantearse 
la necesidad de conocer estos procesos (pro-
fesor CCH). 

La influencia se manifiesta en el uso de las 
nuevas tecnologías y en los cambios que se 
han dado en la educación. Diversos elementos 
tales como la crisis de la educación, la firma 
del TLCAN y las nuevas realidades son ele-
mentos comunes a todos los países, así como 
un grado enorme de resistencia al cambio 
(profesor CCH).
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Sobre este tema los profesores del Colbach, 
en general, se centran en el binomio globali-
zación-TIC. Para ellos, el impacto se observa 
en el acceso a la información de una manera 
veloz y abrumadora. Consideran que el reto es 
ayudar a los jóvenes a discriminar la informa-
ción que reciben y a usar de manera inteligen-
te la tecnología, particularmente la Internet. 
En su opinión, la globalización, o el mejor uso 
del desarrollo tecnológico de las últimas déca-
das, los ha obligado a desarrollar habilidades 
que les permiten tener un mejor desempeño 
docente, pues se consideran en cierta desven-
taja con respecto a las jóvenes generaciones, 
quienes desde pequeñas se relacionan con 
las TIC. Finalmente, sugieren que los cambios 
educativos deben contemplar esta situación; 
sin embargo, tampoco profundizan en el 
asunto, como puede apreciarse en las conside-
raciones de este profesor:

Con respecto a esta globalización que nos está 
llevando a una educación también globalizada, 
estamos viendo que hay ventajas y desventajas. 
Los alumnos tienen que estar al día con todos 
los avances científicos y tecnológicos. Los maes-
tros también tenemos que estar ya “metiéndo-
nos” en toda esta globalización. Sin embargo, yo 
lo veo negativo en el sentido de que el alumno 
ya no quiere pensar, ya no quiere hacer él por 
su cuenta, sino que piensa que ya la globaliza-
ción le está solucionando todos sus problemas a 
través de los avances científicos y tecnológicos. 
Entonces, en la educación tenemos que estar 
muy atentos a que el alumno sepa cómo utilizar 
todos estos avances de manera positiva. No es lo 
mismo bajar una información de Internet a que 
el alumno piense y razone lo que va a elegir de 
ahí. Desafortunadamente, todos estos avances 
tecnológicos están deshumanizando a todos los 
individuos y nosotros en educación no tenemos 
que perder de vista eso (profesor Colbach).

Como puede verse en las respuestas de 
los profesores —tanto del CCH como del 
Colbach—, el fenómeno de la globalización 
se mira, fundamentalmente, como una for-
ma rápida de acceso a la información y al uso 
de las TIC, contemplando sólo tangencial-
mente sus dimensiones políticas, económicas 
y sociales.

Las opiniones y vivencias de los 
profesores de bachillerato frente 
a las realidades de la educación 
media superior

De lo mostrado en la primera parte de este 
trabajo acerca de las características y pro-
blemas principales del sistema de educación 
media superior, destacan varios aspectos. En 
primer lugar, el elevado número de estudian-
tes (3 millones 830 mil), profesores (264 mil 
079) y planteles escolares (13 mil 493). También 
es importante hacer notar que la edad de los 
alumnos oscila entre los 15 y 17 años, época 
de la vida caracterizada por grandes cambios 
físicos, fisiológicos y emocionales. Asimismo, 
este nivel educativo pretende coadyuvar al 
desarrollo integral del estudiante, atendien-
do las dimensiones física, emocional e inte-
lectual. Un elemento importante es el pro-
pósito de prepararlo para la vida y el trabajo 
(en el caso de la modalidad técnica), así como 
para vivir en democracia y para ejercer la 
ciudadanía. 

Se ha reconocido y atendido la gran dis-
persión de programas (alrededor de 300), al 
iniciarse una coordinación más eficaz que 
busca reducirlos a un número mucho menor. 
También persiste una diversidad de institu-
ciones y de tamaño de las escuelas. La dura-
ción de los estudios es, en su gran mayoría, de 
tres años, aunque existen algunos de dos y de 
cuatro años.

Dado que la mayor parte de los progra-
mas de bachillerato son de carácter prope-
déutico, su función principal es la prepara-
ción para cursar estudios profesionales; en el 
resto de los programas el objetivo es formar 
y capacitar a los alumnos para una ocupa-
ción específica dentro del mercado laboral. 
Se ha subrayado también la necesidad de 
que los objetivos formativos se enfoquen a 
fortalecer las capacidades para aprender y 
enriquecer los conocimientos científicos, 
humanísticos y tecnológicos de los alumnos. 
Asimismo, se ha de procurar el desarrollo 
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de las capacidades para buscar, ordenar e in-
terpretar información relevante en diversos 
campos disciplinarios; a ello se añade propi-
ciar el uso personal y social de su experien-
cia educativa. Es claro que estos propósitos, 
indispensables para enfrentar las realidades 
del mundo de hoy y de la dinámica del co-
nocimiento en la realidad actual, requieren 
de grandes cambios en las actitudes de los 
profesores y en la transformación de las es-
trategias para lograr un aprendizaje más sig-
nificativo en los estudiantes.

Por otro lado, el mapa curricular permite 
observar que las orientaciones teóricas y pe-
dagógicas son demasiado laxas para impar-
tirse y evaluarse. Existe una desarticulación 
entre los señalamientos teóricos y la instru-
mentación en los programas de las materias. 
La mayor parte de los programas de bachi-
llerato contiene dos núcleos formativos: uno 
que incluye las ciencias físico matemáticas, 
biológicas, sociales, y humanidades y artes, y 
otro que es propedéutico. A dichos núcleos 
se ha agregado uno que contiene materias de 
preparación para la vida y el trabajo. 

Subsiste la tendencia a incluir demasia-
dos contenidos en los programas, lo cual di-
ficulta profundizar en el estudio de algunos 
temas. Además, ante la falta de estrategias 
didácticas más dinámicas, sigue propicián-
dose el aprendizaje memorístico. Asimismo, 
los cambios en los planes de estudios no han 
logrado inducir cambios que se reflejen en los 
indicadores de retención, eficiencia terminal 
o aprovechamiento. Finalmente, frente a la 
necesidad de desarrollar formas no presen-
ciales de aprendizaje, es necesario adecuar 
planes y programas —incluyendo los materia-
les didácticos— a las nuevas demandas de los 
sistemas abiertos y a distancia.

En lo referente a la formación de profeso-
res para la EMS, se ha observado su ausencia 
en los programas de licenciatura en las uni-
versidades. Ha quedado implícita en el reque-
rimiento de los profesores (o de los aspirantes 

a serlo) de contar con una formación general 
profesional. Para cubrir las necesidades en 
esta materia, las instituciones han tenido que 
recurrir a la organización de cursos y semina-
rios. Aunque aún son pocos, han comenzado 
a organizarse programas de licenciatura en-
focados a la enseñanza de algunas disciplinas 
(por ejemplo, de algunos idiomas), así como 
maestrías en docencia para este nivel educa-
tivo. Resulta preocupante el que un número 
considerable de docentes no haya consegui-
do obtener todavía el título de licenciatura. 
Existe una diversidad de formas de contra-
tación en las instituciones educativas, siendo 
la mayoría por hora o asignatura, aunque hay 
algunas que cuentan con plazas de tiempo 
completo y medio tiempo.

Por último, se describieron las tres gran-
des corrientes de la EMS, señalándose que la 
modalidad general o propedéutica es la que 
cubre 60 por ciento de la matrícula total. Los 
bachilleratos universitarios están comprendi-
dos en este tipo de programas. En cuanto a la 
segunda corriente, la bivalente, se mencionó 
que su prototipo fueron las escuelas vocacio-
nales del IPN, ahora convertidas en los CECyT. 
Su enfoque es eminentemente práctico y cer-
cano a los procesos productivos. Por lo que 
respecta a la modalidad de profesional técni-
co, ésta atiende a 10 por ciento del total de la 
matrícula. Resulta interesante observar que 
se permite la equivalencia con el bachillerato 
mediante la aprobación de seis cursos com-
plementarios. Pareciera ser que el peso de la 
corriente propedéutica hubiera influido para 
establecer esta opción. 

Finalmente, se mencionó la persistencia 
de las prácticas corporativas para el acceso a 
puestos directivos, dada la existencia de gru-
pos que controlan dicho acceso dentro de este 
nivel educativo. Sin duda que la actual inicia-
tiva de la Subsecretaría de Educación Media 
Superior de someter a concurso los puestos 
directivos es una medida que pretende com-
batir lo irregular de dicha práctica.
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Conclusiones

En un contexto caracterizado por el elevado 
número de instituciones, alumnos y planteles, 
con una alta dispersión de programas y una di-
versidad institucional, así como con una pers-
pectiva fundamentalmente propedéutica (en-
focada a preparar al estudiante para proseguir 
estudios superiores), con programas demasiado 
cargados de contenidos y falta de estrategias di-
dácticas innovadoras y eficaces, con escasez de 
programas de formación docente en la licencia-
tura y el posgrado y la persistencia de prácticas 
corporativas en el acceso a puestos directivos, 
los profesores participantes en la entrevista gru-
pal manifestaron realizar actividades general-
mente rutinarias en su quehacer cotidiano, así 
como tener poca participación en los cambios 
curriculares y evaluar a sus alumnos de manera 
convencional. Además, consideraron que la in-
fluencia de la globalización en las políticas edu-
cativas y en su actividad docente se restringe a la 
utilización de las TIC.

De acuerdo con lo expresado por los pro-
fesores, y en concordancia con los objetivos 
generales y el propósito de este articulo, se 
desprenden las siguientes conclusiones. En 
primer lugar, con respecto a establecer si la glo-
balización está afectando al currículo, la for-
mación docente y, en general, la política edu-
cativa y social, sólo fue posible esbozar algunas 
tendencias que se refieren a la introducción del 
enfoque basado en competencias. Como se 
advirtió en el artículo, esto no fue examinado 
con profundidad porque ha sido hasta la ac-
tualidad que el Gobierno federal, a través de 
la Reforma Integral para la Educación Media 
Superior (RIEMS) está impulsando el estableci-
miento de dicho enfoque en toda la EMS (con 
excepción del bachillerato de la UNAM).

En segundo término, en referencia a las 
alternativas que los profesores plantean como 
resistencia, transformación o desafío al fun-
damento e implementación de las reformas 
basadas en el modelo de competencias, tene-
mos que reconocer, además de lo mencionado 

en el punto anterior, que tanto las preguntas 
planteadas a los profesores, como la dinámica 
establecida con ellos en el trabajo de grupo, no 
nos permiten tener elementos para cumplir 
con este objetivo. Para ello sería conveniente 
realizar una nueva investigación al respecto, 
sobre todo ahora que se halla en curso el pro-
ceso para implantar la RIEMS.

Por lo que hace al tercer objetivo, relaciona-
do con conocer la forma en que los profesores 
toman posiciones en los debates sobre la glo-
balización y la reforma en el sentido de procu-
rar una mayor equidad e inclusión en los esta-
blecimientos educativos, advertimos que sólo 
de manera muy general, los profesores dijeron 
apreciar la influencia de procesos concretos de 
globalización (como las pruebas estandariza-
das internacionales, las políticas educativas 
emanadas del Banco Mundial y los tratados de 
libre comercio con otros países), sobre su que-
hacer docente. La gran mayoría consideró que 
el fenómeno de la globalización se materializa 
en las TIC, así como la forma en que ellos y sus 
alumnos se apropian de ellas. También para 
ellos las TIC son sinónimo del uso de la com-
putadora. De modo semejante, advirtieron 
sobre algunos de los riesgos de una utilización 
excesiva o inadecuada de dichas tecnologías 
por parte de sus alumnos, principalmente en 
relación con el proceso de pensamiento y la 
realización de actividades escolares.

Conviene subrayar, finalmente, que si 
bien los grupos estudiados no fueron selec-
cionados de manera aleatoria, y por tanto los 
hallazgos no pueden generalizarse a todos los 
profesores de bachillerato, muestran, sin em-
bargo, tendencias que merecen ser tomadas 
en cuenta. Si por pertinencia se entiende la co-
rrespondencia con las necesidades sociales y 
con lo que requiere saber un estudiante al final 
de su paso por la EMS —tanto para seguir es-
tudios profesionales como para incorporarse 
al mundo del trabajo— entonces la búsqueda 
de propuestas curriculares más acordes con la 
realidad social del país y los avances discipli-
narios, resulta ser una tarea impostergable.



Perfiles Educativos  |  vol. XXXII, núm. 127, 2010  |  IISUE-UNAM
Armando Alcántara y Juan Fidel Zorrilla  |  Globalización y educación media superior en México56

Referencias

Alcántara Santuario, Armando (2007), “Globa-
lización, reforma educativa y las políticas de 
equidad e inclusión en México: el caso de la 
educación básica”, Revista Latinoamericana 
de Estudios Educativos, vol. 37, 1º y 2º trimes-
tres, pp. 267-304.

Allende, Carlos María de, y Guillermo Morones 
Díaz (2006), Glosario de términos vincula-
dos con la cooperación académica, México, 
ANUIES.

Bazán Levy, José de Jesús (2007), “¿Qué hacemos 
con el bachillerato?”, Eutopía. Revista del 
Colegio de Ciencias y Humanidades para el 
Bachillerato, segunda época, año 1, núm. 1, 
enero-marzo, pp. 12-18, en: http://www.cch.
unam.mx/eutopia/index.htm (consulta: 14 de 
septiembre de 2009).

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(1993), México, Porrúa.

Dirección General de Estudios de Posgrado (UNAM) 
(2003), Documento de creación del programa 
MADEMS, México, UNAM.

Equipo de transición del presidente Vicente Fox 
(2000), Documento de la Comisión de 
Educación, México, Presidencia de la 
República.

Fuentes Molinar, Olac (2007), “Los que llegan: el 
bachillerato ante los egresados de la escuela 
secundaria”, Eutopía. Revista del Colegio de 
Ciencias y Humanidades para el Bachillerato, 
segunda época, año 1, núm. 1, enero-marzo, 
p. 7, en: http://www.cch.unam.mx/eutopia/in-
dex.htm (consulta: 14 de septiembre de 2009).

Furlán, Alfredo (coord.) (2005), “Problemas de in-
disciplina y violencia en la escuela”, Revista 
Mexicana de Investigación Educativa, vol. 10, 
núm. 26, julio-septiembre, pp. 631-639. 

Furlán, Alfredo (coord.) (2005), “Problemas de in-
disciplina y violencia en la escuela II”, Revista 
Mexicana de Investigación Educativa, vol. 10, 
núm. 27, octubre-diciembre, pp. 983-991.

Furlán, Alfredo, Claudia L. Saucedo y Baudelio Lara 
(coords.) (2004), Miradas diversas sobre la 
disciplina y la violencia en centros educativos, 
Guadalajara, Universidad de Guadalajara/
Secretaría de Educación de Jalisco.

Gaceta UNAM, “Se crea la Maestría en Docencia para 
la Educación Media Superior”, 29 de sep-
tiembre de 2003.

Galego, Carla y Alberto A. Gomes (2005), 
“Emancipação, ruptura e inovação: o ‘focus 
group’ como instumento de investigação”, 
Revista Lusófona de Educação, núm. 5, pp. 
173-184.

Gil, Manuel (1994), Los rasgos de la diversidad. 
Un estudio sobre los académicos mexi-
canos, México, Universidad Autónoma 
Metropolitana (UAM).

Gomes, Alberto A. (2005), “Apontamentos sobre a 
pesquisa em educação: usos e possibilidades 
do grupo focal”, EccoS-Revista Científica, 
vol. 7, núm. 2, julio-diciembre, pp. 275-290.

Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación (INEE) (2008), Panorama educa-
tivo de México 2008. Indicadores del Sistema 
Educativo Nacional, México, INEE.

Jiménez Cisneros, Emma Margarita (1996), 
Diagnóstico y análisis de la enseñanza de 
la Física en el Colegio de Bachilleres (1992-
1995), Tesis de Maestría en Enseñanza 
Superior, México, UNAM-Escuela Nacional 
de Estudios Profesionales Aragón.

Muñoz, Héctor (2003), “¿Qué política educativa re-
fleja la enseñanza de las escuelas indígenas?”, 
en Inclusión y diversidad. Discusiones recien-
tes sobre la educación indígena en México, 
Oaxaca, Instituto Estatal de Educación 
Pública de Oaxaca.

Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE) (1997), Examen de las 
políticas nacionales de educación. México: 
educación superior, París, OCDE.

Organisation for Economic Cooperation and 
Development (OECD) (1996), Changing the 
Subject: Innovations in Science, Mathematics 
and Technology Education, París, OECD.

Poder Ejecutivo Federal (1978), Ley para la 
Coordinación de la Educación Superior, 
México, Poder Ejecutivo Federal.

Secretaría de Educación Pública (SEP) (1996), 
Programa de Desarrollo Educativo 1995-2000, 
México, SEP.

Secretaría de Educación Pública (SEP) (1998), Informe 
de la SEP, México, SEP.

Secretaría de Educación Pública (SEP) (1999), 
Estadística del Sistema Educativo Nacional. 
Inicio de cursos, año escolar 1997-1998, 
México, SEP. 

Secretaría de Educación Pública (SEP) (2001), 
Programa Nacional de Educación 2001-2006, 
México, SEP. 

Secretaría de Educación Pública (SEP) (2008), 
Proyecto de reforma integral de la educación 
media superior en México: la creación de un 
sistema nacional de bachillerato en un marco 
de diversidad, México, SEP.

Segarra Alberu, Ma. del Pilar (2000), La formación 
y profesionalización del profesorado de Física 
en el bachillerato, Tesis de Doctorado en 
Educación, México, Universidad Lasalle. 

Villa Lever, Lorenza (2003), “La educación media 
superior”, en Margarita Zorrilla y Lorenza 
Villa Lever (coords.), La investigación edu-
cativa en México 1992-2002, tomo 9: Políticas 
educativas, México, Consejo Mexicano de 
Investigación Educativa (COMIE), pp. 119-190.



Perfiles Educativos  |  vol. XXXII, núm. 127, 2010  |  IISUE-UNAM
Armando Alcántara y Juan Fidel Zorrilla  |  Globalización y educación media superior en México 57

Zorrilla Alcalá, Juan Fidel (1989), Innovación y ra-
cionalidad educativa. El caso del Colegio de 
Ciencias y Humanidades de la UNAM, Tesis 
de Maestría en Sociología, México, UNAM-
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales.

Páginas electrónicas
Agenda Estadística UNAM 2007, en: http://www.

planeacion.unam.mx/agenda/2007/index.
html?op=pob (consulta: 01 de agosto de 2008).

Agenda Estadística UNAM 2008, en: http://www.
planeacion.unam.mx/agenda/2008/index.
html?op=pob (consulta: 12 de septiembre de 
2009).

Colegio de Bachilleres (Colbach), en: http://cbachi-
lleres.edu.mx/cb/quees.htm (consulta: 21 de 
julio de 2008).

Maestría en Docencia para la Educación Media 
Superior (MADEMS), en: http://www.posgra-
do.unam.mx/madems (consulta: 21 de julio 
de 2008).

Subsecretaría de Educación Media Superior, “Retos y 
transformaciones en la educación media su-
perior”, en: http://www.reforma-ems.sems.
gob.mx (consulta: 16 de septiembre de 2009).

Secretaría de Educación Pública (SEP), Estadísticas 
del sistema educativo nacional, en: http://
www.sep.gob.mx/wb2/sep/sep (consulta: 21 
de julio de 2008).


